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El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Ramallo, s/n.,
06800, de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de julio de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, PS El Jefe de Sección
de Ayudas por Superficie, Instrucción 12/2010, de 16 de diciembre de 2010, FERNANDO
RODRÍGUEZ MORAGA.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en expedientes acogidos al Decreto 59/2013, de 23 de abril, por el que se
regulan las bases de las ayudas para la utilización de los servicios de
asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y se establece la convocatoria para 2013. (2013082823)

En relación con la convocatoria de ayudas a la utilización de servicios de asesoramiento para
2013, llevada a cabo mediante Disposición adicional única del Decreto 59/2013, de 23 de abril,
por el que se regulan las bases de las ayudas para la utilización de los servicios de asesora-
miento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 59.6 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo
84 de la misma ley, mediante la presente publicación se procede a la notificación de trámites
de audiencia, surtiendo sus mismos efectos que la notificación personal por tratarse de actos
integrantes de un procedimiento de concurrencia competitiva.

El contenido del trámite de audiencia de cada solicitante se encuentra publicado en Internet,
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es, a través de la iniciativa LABOREO, a la
cual tendrán acceso los solicitantes mediante las claves personalizadas facilitadas por la
Consejería, así como expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la avda. Luis
Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz).

Las presentes ayudas se imputan a la aplicación presupuestaria 12.03.222F.470.00, y pro-
yecto de gasto 200612005000800, por un importe de seis millones novecientos sesenta y sie-
te mil ochocientos veintiocho euros con trece céntimos (6.967.828,13 €).

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
“Europa invierte en las zonas rurales”, dentro del Programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007-2013, en un 75 %, eje 1 “Aumento de la competitividad del sector agrí-
cola y forestal” medida 1.1.4 “Utilización de servicios de asesoramiento”, el resto por la Junta
de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se con-
cede un plazo de diez días, para que por sí mismo o por persona que en legal forma ostente
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su representación, presente las alegaciones que en defensa de sus derechos estime conve-
niente, así como los datos y documentos en que las mismas se fundamenten.

Mérida, a 6 de agosto de 2013. La Jefa de Servicio de Formación del Medio Rural, PA, El Jefe
de Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS NIETO NIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 28 de junio de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
en expedientes de reintegro correspondientes a la convocatoria de becas y
de ayudas al estudio de carácter general y de movilidad del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, del curso 2012/2013. (2013082701)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de
inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su dis-
posición el expediente, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y pre-
senten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Provincial
de Badajoz de la Consejería de Educación y Cultura, avenida de Europa n.º 2, 06004 Badajoz,
Teléfono 924 012340.

Concepto: Acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. 

Badajoz, a 28 de junio de 2013. La Delegada Provincial, CONCEPCIÓN CAJARAVILLE BONILLA.

 

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA 

BAUZÁN FERNÁNDEZ, MARÍA CLARA 

Calle Goya, 1 

LOS SANTOS DE MAIMONA (BADAJOZ) 
33978388M    2.040,00  2012/2013 14.16 

PÉREZ IGLESIAS, LUIS MANUEL 

Avenida de la Paz, 26-1º B 

ALMENDRALEJO (BADAJOZ) 
45878994C    2.296,00  2012/2013 14.16 
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